
" 



~ •IA I ~ 1/. 11(ri 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA D~MINICANA y ~-µ íf 

Al ~residente del Senado, 
Ciudad. 

Señor ?residente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domin0 0, 

1 OSET1952 

Se ha comprobado que el tránsito de bicicletas por las ví as 

~ ' 11 icas, cuando dichos vehículos llevan cargas sin estar prepara­

dos especialmente para ello; cuando los ciclistas aceptan sobre la 

barra a otras personas; y cuando no están provistos de los medios 

adecuados para denotar su presencia, está constituyendo un serio pe­

ligro para los mismos ciclistas y para el resto del público que cir­

cula por las vías urbanas o rurales, tanto a pie, como en animales 

o en otros vehículos . 

Se hace por tanto necesaria una medida legal que reglamente 

el tránFito de las bicicletas en cuanto a los puntos mencionados, y 

con tal prop sito me permito someter a la aprobaci6n del Congreso 

Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de 

ley . 

Para la violaci6n de las disposiciones del proyecto de ley, 

éste establece un régimen penal moderado, y atribuye el conocimien­

to de los casos a los Juzgados de Paz, por tal circunstancia. 

En la materia de que se trata ocurre la peculiaridad de que 

un .;ran número de las personas que utilizan las bicicleta.s como me-
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dio de locomoci6n, son menore s de edad. Por tal circunstancia es­

pecial, el proyecto de ley dispone que , cuando las violaciones 

sean cometidas por menores de dieciocho años , las penas, limita­

das a la mult a, se apliquen a los padres o guardianes. 

En cuanto a la pena de confiscaci6n que e l proyecto de ley 

establece, ella será facultativa para los Jueces de Paz, para que 

de este modo se aplique cuando las particularidades de cada caso 

así l o aconsejen desde el punto de vist a de la equidad . 

Estoy seguro de que l a apli caci6n de la ley que pr opongo se­

r á de gran conveniencia públ ica y por tal circunstancia espero que 

este proyecto de ley merecerá l a acogida más f avorabl e de parte de 

los honorables l egi sladores . 

Dios , Pat ria y Li bert ad • 

. JTOR 
0

B. r/ Pres i dente 

'----· 



• 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

~ 

y i!J ~lNADO 
~ l 1 lf A O lMI t,,,:A 

Art. 1.- El tránsito de bicicletas por las vías públicas, urbanas 
o rurales, está sujeto a las siguientes r egulacione·s: 

a) No l l evarán ningún bulto o carga, si el vehículo no está pro­
visto del canasto o parrilla o dispositivo adecuado para ese f in; 

b) No se permitirá más de un canasto para bultos o cargas en bi­
cicletas, el cual estará colocado en la parte delantera adherido al 
tim6n; o en lugar de ~ste , una parrilla o dispositivo detrás del a­
siento del ciclista; 

c) No podrán transita r montadas en una bicicleta sino tantas per­
sonas como sillines tenga , especialmente destinados para l os ciclis­
tas. En las bicicletas corrientes; s6lo podrá transitar el ciclista, 
sin conducir otras personas en l a barra , ni en otras partes de la bi­
cicleta; 

d) Toda bi cicl eta deberá est ar provista de frenos , bocinas o tim­
bres, y desde las seis de la tarde hasta las seis de la mañana, de lu­
ces adecuadas que denoten ·su presencia; 

e) Las bicicletas regularán su marcha a velocidades moderadas y 
para este fin l os ciclistas estarán obligados a atenerse a las señales 
de l a Policía . 

Art . 2 .- Las violaciones por los mayor es de dieciocho años al a­
partado e) del art ículo 1 se castigarán con multa de RD$25 . 00 a 
RD$100.00, o prisi6n de seis días a un mes , o con ambas penas a la vez 
en los casos graves. 

Párrafo . - Las demás violaciones a l a presente ley cometidas por 
mayores de di eciocho años se castigarán con multa de RD$5.00 o arresto 
de cinco días , o con ambas penas a la vez en los casos graves. 

Art.J .- Guando las violaciones al apartado c) del artículo l o. 
sean cometidas por menores de dieciocho años , se aplicará a l padre o 
guardián la mult a establecida en el comienzo del art ículo anterior . 

Párrafo.- En las demás violaciones cometidas por menores de die­
ciocho años , se aplicará al padre o guardián la pena de multa indicada 
en el Párrafo del artí cul o anterior . 

Art . 4. - En los casos de violaciones al apartado c) del artícul o 
lo. de la presente ley , si la bicicleta pertenece al infractor, o al 
padre o guardián del infractor , podrá pronunciarse su confiscaci6n . 

Art . 5.- Los Juzgados de Paz son competentes para conocer y fa­
llar las causas por violaciones de esta ley y para aplicar las penas 
señaladas en ella y serán aplicables en este caso las disposiciones 
del artículo 463 del C6digo Penal . 

Art . 6 . - La presente ley se aplicará no obstante cualquier otra 
l ey g_ue sea contraria a sus disposiciones . 

DADA & & & 
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SP.ñor Lic. 
Porf5 :--io :• "'r·,..~rn 

Gi ud:.:.d Truj illo 
Di5tr~to (n 8cnto Do ingo 

~e,t. 17, 1952.-

Presidente de l(l Cb1ar·:1 <le D iput.::dos 
S' DES?_\C:!:\. -

Aprobado por el Sonado en su sesión de esta ,11isma fe­

cha, pl:Ícen1e rer'litir n usted para l os finen constituciona­

l es el proyecto de lny por medio del cital so regula el trán­

sito de biciclet:ls por lr-w v!.as pÚblic~1s, u:rbonas o rurales. 

dd 

Saludo a ust~d 1:1uy .'.ltontn,:icntc-, 

,: ~~ ~2!> 
~ J --t ' • 

M. de J. ·rror1 cb-::o- <le la Conch1.1 
Presidente del Senado 

" 



... ' ~ 

' SENADO 
RF l \Ll(A 00\.\ IL,\ A .. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

- --·-········-·--··············································--·····-···--·-------··-- .,. .. ................................................................................................................................. ................. .. 

ü'Wrl 1A SDi'.!1.!!t4'B U."'r z 

;,t. ,¡,.... :to do b cto1 .. cti.::, ,.,;: Cia ~ :..'1.0 rl,J. i.-c..w. '"v{ 

. ti.103, c.Jt:1 j,.,1;o n 100 .t~entoo .. ulc.c.1 coi: 

o.) fü> il .r-6'"" n Gtmcµ,. oi el -v-c e 1.!o ...o os ~ ·:,.•..:,¡¡ ('·to 

aoi. i:r.J.nu.trto ., ~lu o 4:to •):lit :vtó · ~ o 1 o~ ~ , ¡ 
! tl Uo oo ~ it:U'é -"~ ~ ". ~() ¡~ bo.1~ro .'.> oo.t'~$ti m bic :lcl,o~ , 

t.-,,,, ol e , , Q:l!;a,:~ C-.Jl<;~o <re 'l: , :,i;<) ~o,; """""'1 O • t~ I O 0!1 l ,i,. i, 

~, "O ~~·c. , tU-111p;~-;~ {!~¡; .. ~o <l<sl :Ji ~t.o t1ól c!clmtc; 

b1c1e!.Qta nil.n:O ;;;ontoo :oroo.~ 1 
¡ 

CC<S oUl•• 00 t -~. · l•• O.el."""'""'• 3,0<) !>llli~ ¡ 
!,• 01oe.~:, ~i~(i;3:~ ~o n•'.'(¡ t~ull: ~ o.t t~1Q: !a~. o n ero~~t>iu: O'f !'éf'J '\'•(;4~ 1 

.., lo bat,:zro, !lit "'· ot~.1'QO m-~ do lo. t:i~ic.J.c<.:;Qt i , l 
1 dl i G,iol,..,<io d ~>Cl'4 ~ ... er vro·~ .. oe ,.-•o trmon. -o;tt". o ~ • re;::;• ! 

' l -q <lec o OOóta et ,-;oou.'1C1tlo ;uo 1 
~ i 

~. ºª"'t(; au l 
o} a i~~,J.~ .. ~~.'l ol\ ma....~ u v,., ........... •~n..,·aea :..llot· oo.o y tx"S.l 1 

~-· ! 
i 

f 
1 
s ¡ ,:.::!:•:c;o ::o é 

t 51-~ti'o+- o ,~e~ "IH.011.;" ~o¡¡c;n u ., 
~ 

u!W,1t <'.t~ hpl;tCC'.Ji": n3. J(')a C ,o ª • '"$ób ~ ~ ao nu.\ !'l i~tl:Wn Q.l dl. 1~ •~Q 
• 

t10l ~~ i -OW.0 or•t(;¡--lJ.~. 
; 

........... --.-· ..... 'JPJ ............................................................................................................... -................................ _ -·······-·· ........................ -•··· ....................................................................... . 



o ::,~-e: 

l 
() • . n 
~l g , ... 

:--3 
(") 
() 

~ <. 
<O 
ID 
:, 

' 3 :. -· .. :> JJ 
• rT e: 
: ~~ :;· 

5 ...J 

Q o 
• n, 
: (\)-@ 
: !'1 t, 
! ::, . ~ 

(1) 

~ ~. 

., 
ro .. 
~ 
(i) 

... 

.. 



CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO; PAG, 



• J 
T ... 

l.; o.. . ~ ... 



~ 

• ;J SLNADO 
R a1 Do < 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

02 3 54 

señor doctor 
:M. de J' . Troncoso de la 
Presiden te del senado, 
Ciudad o -

Señor Pre sidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de santo Do.mingo, 

SET1952 

Concha, 

Aviso a usted recibo de su oficio nú­
mero 0061 de fecha 17 de Septiembre, junto al cual re­
mitió usted a esta cámar a, un proyecto de ley por medio 
del cual se regule el tránsito de biciletas por l e s vías 
públicas, urbana s o rurales º 

Este asunto fué aprobado por la cámara 
de Diput a dos en sesión celebrada hoy y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar . 

tamente uda, 

errere, 
a cámara de Diputados. 

r gh . 

e 



Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE L A P RESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Dis trito de Santo Domingo , 

27 de septiembre , 1952 

Dr . M. de J . Troncoso de la Concha , 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

C-dmpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se regula el tránsito de etas por las 
vías pdblicas , urbanas o rurales , h promulgada en 
fecha 27 de septiembre, y registra el Núm. 3388 . 

trc 
am/pr 

Le saluda muy ate 

Tel 
Secretario 

erón , 
la Presidenci a __.. 
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